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sentido propio de tales exigencias o requisitos interpretados a la luz
del art. 24.1 de la Constitución. En la misma línea, la STC
123/1986 ba reiterado que no toda irregularidad forma! puede
convertirse en un obstáculo insalvable para la prosecución del
proceso, y por ello debe exigirse Que exista una razonable propor­
cionalidad entre el grado de importancia del defecto procesal en
,que la parte haya incunido y las consecuencias que se anuden a ese
defecto.

Aún aoeptando que, pese a tratarse de una demanda de despido
sometida al régimen común, hubiera .existido un defecto en la
demanda por la omisión de toda mención al extremo que indica el
arto 98 d) de la Ley de Procedimiento Laboral, esa omisión como
el Ministerio Fiscal sostiene, sólo podría suponer que no quedaría
recogida en su caso en el cuerpo fáctico de la Sentencia la
circunsta1Ícia que el art. 101 d) de la Ley de Procedimiento Laboral
prevé en i¡ual sentido afirmativo, pero ello carece de transcenden­
cia al¡una respecto al fallo en todos los supuestos en los que el
tra~ador no ostentase o hubiera ostentado la condición de
representante del personal.

En definitiva, el Magistrado de Tra~o podrIa baber interPre­
tado y aplicado el art. 98 de la Ley de Procedimiento Laboral
también en el sentido de que el silencio de la demandante equivalía
a una neptiva respecto a la condición de representante de personal
y que su reclamación frente al despido se sometia al répmen
ordinario, aUD más y sobre todo si se tiene en cuenta ademas que
en trámite del recurso de reposición se babria podido subsanar ese
defecto al poner de manifiesto la aclora que se encontraba en el
caso de imposibilidad de «acreditar» ostentar la cualidad de
representante del personal, puesto que por el número de trabajado­
res de la empresa no POdían existir representaciones en la misma.

. Dado que la omisión babria sido intransoendente para el resultado

. del juicio y no babria podido provocar una indefensión en el
empresario demandado, debe estimarse manifiestamente despro­
porcionada a ese posible defecto forma! la consecuencia radical de
la inadmisión de la demanda de despido y del archivo de las
actuaciones, con los efectos consiguientes que tal decisión implica
en un proceso en que la accci6n ejercida está sometida a plazos
breves de caducidad. .

'Sala Segunda. Recurso de amparo número 967/1985.
Sentencia número 119/1987, de 9 de julio de 1987.

La Sala Se¡unda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria lleaué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González.Regueral, don Carlos de la
Vep Senayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
en el recurso de amparo núm. 967/85, promovido por doña
Rosario Valle Cañete, representada por la Procuradora de los
Tribunales doña Esther Rodriguez Pérez y asistida del Letrado don
Enrie Leira Almirall, contra la Sentencia de 20 de septiembre de.
1985 del Tribunal Central de Trabajo, que confirmó en apelación
la dietada for la Magistura de Trabajo núm. 9 de Barcelona el 25
de abril de mismo ano. Han comparecido el Ministerio Fiscal y el
Letrado del Estado, siendo Ponente la Magistrada doña Gloria
Segué Cantón, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por eaerito que tiene entrada en el R~stro General el 5 de
noviembre de 1985, la Procuradora de los Tnbunales doña Esther
Rodrlfuez Pérez interpone, en nombre y representación de doña
Rosano Valle Cañete, recurso de amparo ante este Tribunal con la
PJ:etensión de que anule la Sentencia de 25 de abril de 1985 de la
Magistratura de Tra~o núm. 9 de Barcelona, dietada en los Autos
núm. 492/85, asl como la Sentencia de 20 de septiembre del mismo
año del Tribunal Central de Trabaio en el recurso núm. 295/85, que
confirmó la anterior y fue notificada el 9 de octubre a la parte
recurrente. Alep ésta que dicbas Sentencias vulneran los arts. 14,
24, 9.3, 53.3, 97 Y 106.1 de la Constitución. . .

2. Los hechos a los que se contrae la demanda son, en smtes.s,
. los siguientes:

al La solicitante del amparo, afiliada ala Seauridad Social con
el nám. 8/4163241 fue despedida el dla 13 de febrero de 1984 por
la Empresa «José Yérez López», en la que prestaba servicios desde
el I de diciembre de 1980, despido que fue declarado nulo por la
Magistratura de Trabajo núm. 9 de Barcelona. Por Auto de 20 de

Todo ello revela Que el órgano judicial ha interpretado la regla
procesal en el sentido menos favorable al acceso a la justicia de la
demandante, y con un rigorismo formalista que no guarda niguna
proporción ni con la funcionalidad del requisIto ni con su posible
trascendencia en el litigio, causando, por tales razones, una lesión
del derecho a la tutela judicial efectiva que ha de repararse
decretando la nulidad de las resoluciones impugnadas y acordando
que por la Magistratura de Trabajo se dicte la resolución proce·
dente en orden a la admisión de la demanda por despido, que la
recurrente formuló.

FA LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tñbunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUJ;, LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:
Otorgar el amparo solicitado por doña Brenda Christine Lloyd

y, en consecuencia:
1.0

. Anular la providencia de ,23 de mayo de 1986 Yel Auto de
30 de Jumo de 1986 de la Magistratura de Tra~o núm. 3 de
Barcelona, en cuanto acordaban 18 inadmisi6n de la demanda por
despido formulada por la recurrente y el archivo de las actuaciones.

2.° Reconocer el derecho de la recurrente a una tutela judicial
efectiva y. en su virtud, a que no se le inadmita la citada demanda
por despido por la sola causa contenida en las resoluciones
anuladas.

3.0 Restablecerla en la integridad de su derecho, mediante la
nueva resolución que la Magistratura indicada deberá dictar en
orden a la admisión de la demanda por despido.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a ocho de julio de mil novencientos ochenta
y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio L1o­
rente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Troyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo­
Ferrer.-Firmados y rubricados.

junio de 1984 de este mismo órgano judicial se declaró resuelta la
relación laboral y se señaló la correspondiente indemnización.

b) Posteriormente, doña Rosarió Valle solicitó las correspon­
dientes prestaciones de desempleo ante la oficina del INEM, que le
fueron denepdas por haber formalizado la inscripción pasado el
plazo fijado en el arto 7 c), en relación con los arts. 33.1 Y 36 del
entonces vigente Reglamento de Prestaciones por Desempleo.
Contra la denepción del INEM formuló reclamación previa, de
acuerdo con el arto 49 de la Ley de Procedimiento Laboral, y,
transcurridos cuarenta y cinco días sin obtener resolución, inter­
puso demanda ante la Magistratura de Tra~o de Barcelona,
correspondiendo el asunto a la núm. 9, que dió IUJlllf a la incoación
de los Autos núm. 492/85. En dichos Autos recayó el 25 de abril
de 1985, Sentencia de la Magistratura que desestimaba la demanda
y absolVÍa al INEM por haber transcurrido el plazo de quince días
previsto en el Reglamento de Prestaciones de Desempleo de 1981,
cuando la demandante solicitó la inscripción en la Oficina de
Empleo.

c) Contra la Sentencia de la Magistratura de Tra~o núm. 9
de Barcelona formuló la señora Valle, en tiempo y forma, recurso
de suplicación ante el Tribunal Central de Trabajo, por el que
impugnaba la legalidad del Realamento que estimaba contrario a
los arts. 9.3, 53.3, 97 y 106.f de la COnstitución en cuanto se
excedía de lo dispuesto en la Ley Básica de Empleo (LB.E.) de
1980. El recurso fue resuelto por Sentencia de 20 de septiembre de
1985, notificada ala recurrente el 9 de octubre, en la que se sqstenia
la Iega\idad del Reglamento por apoyarse éste en el arto 21.l c) de
la LB.E. que, aun sin establecer plazo, exigía la inscripción.en la
Oficina de Empleo como requisito para el deven¡o de prestaclOnes.

3. Los fundamentos de Derecho que aduoe la representación
de la demandante de amparo son los siguientes:

a) La situación en Que se encuentra su representada deriva de
la aplicación del arto 7 c) del Reglamento de Prestaciones por
Desempleo, aprobado por Real Decreto 920/1981, de 24 de abril,
que establece como condición para la percepción de la prestación
por desempleo «encontrarse inscrito en la correspondiente Oficina
de Empleo en el plazo establecido en la sección segunda del
capítulo sexto». Dicho plazo, de acuerdo con estas nonnas, es de
quince días a partir de la conciliación o de la notificación de la
Sentencia firme (art. 33.1), debiendo entenderse como plazo de
caducidad (art. 36.1).
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b) La aplicación de las mencionadas normas constituye una
ilegalidad al privarse, mediante una disposición reglamentaria, de
un derecho subjotivo al cobro de las prestaciones por desempleo
reconocido en la ley Básica de Empleo, siendo asl que esta Ley no
establece plazo en el que deba producirse la inscripción, limllán·
dose a regular en su art. 21.1 cl la necesidad de la inscripción previa
para tener derecbo al cobro de las prestaciones.

cl De conformidad con lo dispuesto en el arto 97 de la Norma
fundamental, la potestad reglamentaria debe ejercitarse de acuerdo
con la ConstitucIón y las leyes, y el mantenimiento de un rtgimen
público de Sesuridad Social para todos los ciudadanos, Q.ue
garantice asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaeto­
nes de necesidad, especialmente en caso de desempleo, fisura entre
los principios rectores de la polltica social y económica (art. 41
C.E.l. Por lo tanto, ninguna norma positiva puede oponerse a dicho
principio.

d) Corresponde a los Tribunales el control de la I."'testad
reglamentaria, según establece el art. 106.1 de la ConstitucIÓn, por
lo que no basta la alegación de una norma reglamentaria para
fundamentar una decisión judicial; es preciso establecer la validez
de la misma a la luz de! con{;:.~o de preceptos legales y constitucio­
nales que le han servido de , ya que lo contrario constituye una
infracción del derecho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y
Tribunales, reconocido en el art. 24 de la Norma fundamental.

el El criterio de caducidad del plazo de inscripción SCJUido en
el Real Decreto de 24 de abril de 19S1 resulta excepctonal en
relación con la logislación anterior y ha sido eliminado en la ley
3l/19S4, de 2 de agosto. Por otra parte, dicho criterio no fue
introducido por el logislador, sino por el Gobierno en el ojercicio
de la potestad reglamentaria.

Esta actuación ha Uevado a la violación del principio de
ignaldad consagrado en el arto 14 de la Constitución, pues coloca on
inferioridad de condiciones a los desempleados, durante el período
de su vigencia respecto a los que estuvieran en su misma situación,
tanto antes como des"u~ de la entrada en visor del mencionado
Reglamento. Y también coloca en situación de desigualdad a su
representada respecto de todas las demás personas que, coetánea·
mente, efectuaron la inscripción dentro de los quince días, puesto
gue. habiendo acreditado cuarenta y dos meses de cotización a la
seguridad Social, no percibirá un solo día de prestaciones.

/) Finalmente, no figura con claridad en la Sentencia de la
Magistratura la fecha de notificación del auto de rcscisión del
contrato de trabajo.

4. Por providencia de 4 de diciembre de 1985, la Sección
Primera de la Sala Primera de este Tribunal acuerda, de conformi·
dad con lo previsto en el art. 50 de la Ley Qrxánica del mismo
(LOTC), conceder un plazo común de diez dias al Ministerio Fiscal
y a la solicitante de amparo a fin de que aleguen lo que estimaren
peninente en relación con la posible existencia de las siguientes
causas de inadmisión: a) No haber acreditado la invocación
formal del derecho constitucional vulnerado tan pronto como, una
vez conocida la violación, hubiere lugar a eUo [art. 50.1 bl, en
conexión con el 44.1 cl, ambos de la WTq; y. bl Carecer la
demanda manifiestamente de contenido que justifique una deci·
sión sobre el fondo por parte del Tribunal Constitucional [art. 50.2
bl de la LOTq

5. Dentro del plazo señalado la demandante acredita que en el
escrito de interposición del recurso de suplicación se invocó
formalmente el derecho fundamental presuntamente lesionado,
cumpliendo as! la exisencia del art. 44.1 cl de la LOTC y
decayendo, por lo tanto, la causa de inadmisión puesta de relieve
en primer lugar. Por su parte, el Ministerio Fiscal, en escrito de 19
de diciembre de 19S5, sostiene que la cuestión planteada no afecta
única y estrictamente a la legalidad ordinaria, sino que puede
revestir también contenido constitucional en lo que se refiere a la
presunta vulneración del arto 24. l de la Constitución, ya que quizás
los Tribunales laborales no hayan ofrecido a la demandante toda la
protección posible.

6. Por Auto de 19 de marzo de 19S6, la Sección correspon.
diente de este Tribunal decide la admisión a trámite del presente
recurso de amparo, una vez subsanados los defectos formales
previamente advertidos, estimando, ala vista de las alegaciones de
la recurrente y del Ministerio Fiscal, que la demandli no carece
manifiestamente de contenido COnstitUCIOnal. En esa misma resolu­
ción acuerda requerir a los órpnos judiciales para que remitan las
actuaciones y eml!lacen a quienes fueron parte en el procedimiento
judicial previo a fin de que comparezcan, en el plazo de diez días,
en el presente proceso.

7. El Letrado del Estado, en escrito que tiene entrada en este
Tribunal, el 27 de mayo de 19S6, manifiesta que la demanda no
constituye más que «una larga sene de reproches de pura legalidad
ordinaria». A su entender, la exigencia de que la inscripción en la
Oficina de Empleo se realice, dentro de un plazo determinado, no
constituye un requisito irrazonable. arbitrario o abusivo, y se
corresponde con la regla seneral según la cual los derechos deben

ser ejercitados dentro de un plazo. Asimismo alega que la designal·
dad I"!'vocada por una sucesión normativa no es contrana al
prinCIpiO constitucional de ignaldad, y que la designaldad de trato
entre la demandante y las personas que hablan cumplido el
requisito de la inscripción se ajusta a Derecho por basarse
precisamente en esa diferente actitud frente a la norma. Considera,
finalmente, que no es defendible la pretendida lesión del art. 24.1
de la Constitución, puesto que, contra el l""""er de la demandante,
la Sentencia impugnada es clara y termmante, artaIiza adecuada·
mente la legalidad del Reglamento impugnado, y se ciile al margen
de actuación que las leyes conceden a los Tribunales ordinarios.

8. Con fecha 29 de mayo de 1986. la representación de la
demandante presenta sus alegaciones, en las que ratifica los
~entos expuesto en la demanda de amparo e insiste en que los
Tnbunales laborales no examinaron la adecuación de los arts. 33.1
y 36.1 del Reglamento de PrestaciODes de Desempleo de 1981 a los
criterios establecidos en el arto 21.1 cl de la Ley Básica de Empleo
de 1980, asl comO al art. 41 de la Constitución que establece para
los poderes públicos el compromiso de proteger especialmente las
situaciones de desempleo. A juicio de dicha reptesentación, esa
actitud constituye una dejación de las funciones atribuidas a los
tribunales para e! control de la potestad reglamentaria, y supone
una lesión de! derecho a la tutela judicial efectiva. Por todo eUo
insiste en su ori¡inaria solicitud de nulidad de la sentencia
impugnada, por lesión de 101 arts. 14 Y 24.1 de la Norma
fundamental. .

9. ED su escrito de alegaciones de 30 de mayo de 1986, el
Ministerio Fiscal señala, en primer lugar, que la Sentencia impug­
nada in1iinge el art. 14 de la ConSlttución al interpretar el
Reslamento de Preltaciones de Desem'pleo de tal forma que coloca
a las personas que solicitaron prestaC10nes durante la vt¡encia de
la Ley Básica de Empleo de 19S0 en peor situación que las que lo
hicieron antes o desp~ de ese periodo, sin que de la norma se
derive necesariamente tal consecuencia. Asimismo, la interpreta­
ción realizada por el órpno iudicial es, a su juicio, contraria a la
filosofia que Inspira la legIslación social y la normativa de
desempleo, y carece de justificación objetiva y razonable. En
segundo lugar, estima '1ue la Sentencia impugnada lesiona también
el lit. 24.1 de la ConstItución, ya que la interpretación que otorp
a los arts. 33 y 36 del Reslamento de PrestaclOnes de Desempleo,
aunque razonada, es tan errónea 'f tan contradictoria con la
decisióD y el espiritu de la normativa aplicable que vulnera el
derecho a la tutela judicial efectiva. Admite e! Ministerio Fiscal que
el arto 24.1 de la Constitución no da base para que este Tribunal
revise la interpretación o a~licación de la legalidad ordinaria, pero
añade que una resolución Judicial «huérfana por completo de un
razonamiento jurldico o en radical desconocimiento u oposición a
la normativa lega!» -citando a este respecto las SentenClllS de este
Tribunal de 11 de julio de 1983, 10 de abril y 26 de diciembre de
1984- no puede considerarse una resolución ~urldicamente fun·
dada, tal como exige el derecho a la tutela judicial efectiva.

10. Por providencia de 1de julio de 1997, la Sala acuerda fijar
el dia S del mismo mes para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

IL FUNDAMENTOS 1URIDlCOS

1. La resolución de la presente demanda de amparo requiere
delimitar previamente los actos contra los que se interpone y las
cuestiones que plantea. Aunque formalmente sólo se interpone
contra la Sentencia de 25 de abril de 1985 de la Magistratura de
Trabajo núm. 9 de Barcelona, eD realidad se <!lriJe a trav~ de sus
distintos apartados, no sólo contra esa resolUCIón judicial, sino
tamhién contra la Sentencia de 20 de septiembre de 1985 del
Trihunal Central de Trabajo que desestimó el correspondiente
recurso de suplicación contra la resolución administrativa que
denegó la soliCltud de prestaciones de desempleo y que originó este
proceso, y, finalmente, contra el propio Reglamento de Prestacio­
nes por Desempleo entonces vigente, aprobado por el Real Decreto
de 24 de abril de 19S1. Se trata, por tanto, de una demanda de
carácter mixto, ya que impugna aunque no siempre de forma
expresa y directa, determinados preceptos de una disposición
reglaznentaria, e! acto administrativo que los aplicó al caso con·
creto, y las resoluciones judiciales que revisaron la actuación
administrativa.

Por otra)l8rte, si bien fundamenta básicamente sus pretensiones
en lo. arts. 14 y 24.1 de la Constitución, invoca al rnistno tiempo,
aunque COD menor intensidad, una amplia serie de preceptos
constitucionales que, a juicio de la demandante, habrian sido
también lesionados por las' resoluciones imp"¡nadas Concreta­
mente, el art. 9.3 de la Constitución, que consagra el principio de
legalidad y ierarqula normativa; el arto 53.3 en relación con el 41.
Q.ue encomIenda a los poderes públicos la protección de la,
Situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo; e
arto 97, que delimita el ámbito de actuación de la potestar
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-eglamentarta; y el arto 106.1, que atribuye a los Tribunales el
.;ontrol de la actuación administrativa y re~amentaria. Ahora bien,
estos últimos preceptos constitucionales, sm perjuicio de su cone­
xión objetiva o material con las cuestiones planteadas, no pueden
servir de fundamento a un recurso de amparo; sólo los ans. 14 y
24.1 de la Constitución, de entre todos los citadoS, ofrecen esa
virtualidad, y sólo ellos, por consiguiente, deben ser objeto de
consideración por parte de este Tribunal.

2. De acuerdo con la demanda y en buena medida con las
alegaciones del Ministerio Fisca1, el derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.) habrla sido lesionado por la Sentencia de
la Magistratura de Trabajo ~y posterionnente por la del Tribunal
Central de Trabajo, al confirmar ésta la anterior- por diversas
razones: Falta de claridad, cómputo indebido del plazo de caduci­
dad establecido por las nonnas para efectuar la inscripción en la
Oficina de Empleo tras el cese en el trabal"o, e interpretación de la
nonna aplicada contraria a las leyes y a a Constitución.

Por lo que se refiere a la falta de claridad y al cómputo
defectuoso del plazo dispuesto para la inscripción en la Oficina de
Empleo, cueSUones íntimamente unidas en la demanda, debe
ponerse de relieve que las Sentencias recurridas han estimado que,
en caso de despido, el cómputo del plazo de quince días fijado debe
iniciarse a partir de la fecha de notificación de la resolución judicial
que declara extinguida la relación laboral; y que, no quedando
acreditada la fecha de notificación, el cómputo debe iniciarse en el
momento en que esa resolución pueda considerarse firme. A la
vista de tales consideraciones, y en contra de las alegaciones de la
demandante. no cabe apreciar. pues, falta de claridad, ni ausencia
de motivación o de razonamiento jurídico, máxime cuando el
criterio seguido se acomoda, como expresamente se hace ver en las
Sentencias imp~, a la doctrina que en la materia venía
sosteniendo el Tribunal Central de Trabajo; y, por otra parte, la
demandante pudo hacer uso del llamado «recurso de aclaración»
para despejar las dudas que las referidas Sentencias pudieran haber
suscitado en ella. En cualquier caso, resulta manifiesto que este
Tribunal no puede revisar el criterio quido por los órganos
judiciales, dado que la fecha en que deha Iniciarse el cómputo es
una cuestión circunscrita a la aplicación de la legalidad ordinaria.

Considera la representación de la dentandante que el derecho a
la tutela judicial efectiva ha resultado también vulnerado por el
hecho de haberse aplicado una norma que, a su juicio, es contraria
a la Constitución y a las leyes. Este parecer es compartido por el
Ministerio Fiscal. quien sostiene que el an. 24.1 de la Constitución
exiB.e una «resolución fundada en Derecbo», y que no puede
calíficarse de tal aquella resolución judicial «huérfana por completo
de un razonamiento jurídico o dictada con radical desconocimiento
de la nonnativa aplicable». No niega el Ministerio Fiscal que la
Sentencia impugnada sea razonada, pero entiende que contradice
de tal forma el contenido y el espiritu de la normativa, y que esa
contradicción alcanza tal magnitud y produce tales consecuencias
para la afectada, que de ella se deriva una lesión del arto 24.1 de la

'Nonna fundamental, a cuyo efecto cita las Sentencias de este
Tribunal de 10 de abril de 1981, 11 de julio de 1983 y 26 de
diciembre de 1984, entre otras. En definitiva, la representación de
la demandante y, sobre todo el Ministerio Fiscal, plantean la
relación existente entre el derecho a la tutela judicial efectiva y el
contenido o el sentido de las resoluciones judiciales, entendiendo,
a estos efectos, que el Tribunal ConstituclOnal, por exigencias de
aquel derecho, debe revisar toda resolución Judicial que sea
manifiestamente contraria a la interpretación supuestamente
correcta de la nonna aplicada.

Ahora bien, &a es una tarea que no puede considerarse incluida
en el 6mbito de competencias de este Tribunal. Como reiterada·
mente viene manifestando, el derecho a la tutela judicial efectiva
comprende el derecho a obtener de los Jueces y Tribunales una
resolución motivada y fundada en Derecho, que puede ser de
inadmisión si existen causas jurídicamente aceptables para ello y
que, en el caso de que sea admitida la demanda, puede ser
estimatoria o desestimatorla de las pretensiones de las ~s. Pero
en ningún caso encierra el derecho a que en la resolUCión judicial
se siga un determinado razonamiento o se mantenga una determi­
nada interpretación de la nonnativa aplicable, sin peljuicio de las
exiBencias derivadas del principio de ~dad en la aplicación de
la Ley. El Tribunal Constitucional no bene por cometido el control
de la legalidad y no puede, por lo tanto, revisar ni corregir la
interpretación sostenida por los óIJ8DOS judiciales, salvo que tal
interpretación viole o desconozca los derechos fundamentales y
libertades públicas cuya protección en vía de amparo le esti
encomendada.

No se da este supuesto en el caso que nos ocupa, aun cuando
la parte recurrente alegue la vulneración del arto 24.1 de la
Constitución, pues es claro que tanto la resolución de la Magistra­
tura de Traba,jo como la del Tribunal Central de Trabajo est6n
motivadas y Jurldicamente fundadas. Por lo demás, siguen una
Unea interpretativa ya consolidada en la jurisprudencia, según la
cual ni el establecuniento de un plazo de caducidad para la

inscripción en la Oficina de Empleo (arts. 33.1 y 36.1 del Regla­
mento de Prestaciones de Desempleo de 1981) se consideT3
contrario al espíritu o ala letra de la Ley Básica de Empleo de 1980,
ni se entiende equiparable el plazo establecido para la inscripción
(art. 36.1 del Reglamento) con el previsto para la solicitud del
reconocimiento del derecho (art. 36.2 del mismo), ya que, mientras
Que el transcurso de este último llevaba consigO únicamente la
pérdida de la prestación durante los días de retraso, el incumpli­
miento del pnmero implicaba la pérdida del derecho (Sentencias
del TCT de 30 de abril, 17 de octubre y 15 de noviembre de 1983).
Por consiguiente, y al margen de que su contenido sea o no el más
ajustado al tenor de la Ley, no pvede decirse que las resoluciones
judiciales en cuestión hayan vulnerado el derecho a la tutela
judicial efectiva.

3, En segundo lugar, estima la representación de la deman­
dante que las Sentencias impugnadas han lesionado el derecho de
su representada a la igualdad de trato Ya la no diseriminación. Esa
lesión tendría su origen en el mencionado Reglamento de Presta­
ciones ~r Desempleo y habría sido ocasionada, asimismo, por la
resolUCión administrativa que den¡ó su petición yj)Or las resoluci~

nes judiciales que la consideraron ajustada a Derecho, cuando
deber1an haber apreciado que los preceptos aplicables al caso eran
contrarios, no sólo a la Ley que venían a desarrollar, sino también
al arto 41 de la Constitución. La lesión del principio de igualdad
vendría ocasionada, en un caso, por la diferencia de trato entre la
demandante y las personas, que habiendo cotizado a la Seguridad
Social durante un periodo igual, se habían inscrito en la Oficina de
Empleo dentro de plazo y habían deve'!J.!'do el derecho a la
prestación de desempleo; y, en otro, por la diferencia legal entre los
que se regían por la Ley Ilúica de Empleo de 1980 y consiJuientes
normas de desarrollo, l' aquellos cuya petición de prestac10nes de
desempleo se babía regido por la normativa anterior o se regía por
la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de protección por desempleo, y
correspondientes normas de desarrollo, por cuanto la inscnpición
en la Oficina de Empleo dentro del plazo ha operado como
condición ineludible para obtener prestaCiones de desempleo única­
mente durante el periodo de vigencia de la Ley I16sica de Empleo.

Frente a estas alegaciones es preciso señalar, en primer término,
que no cabe apreciar discriminacióR entre las personas que no
perciben las prestaciones de desempleo por haber Incumplido algún
requisito establecido en la Ley para ello, '1 las q,ue .las obtienen
precisamente por cumplir todos los reqwsitos legales; no cabe
apreciar discriminación, concretamente, entre la demandante, que
no se incribió en la Oficina de Empleo dentro del plazo de quince
días que estipulaba la nonnativa de aplicación al caso, y aquellas
personas que, acreditando un periodo de cotización igual, cumplie­
ron debidamente esa exigencia legal. Frente a lo que parece
entender la demandante, no es la acreditación de un periodo
mínimo de cotización previa el único requisito exigido por la Ley
para causar derecho a las prestaciones de desempleo; es necesario
cumplir también otra serie de condiciones, entre las que se
encontraba en aquel momento la inscripción dentro de plazo en la
Oficina de Empleo correspondiente, 10 que se consideraba como
una manifestaCión más de la «voluntad sostenidu de trabajar que
debía mostrar el trabajador desempleado. El incumplimiento de
esta condición origina una diferenCll innegable entre la situación
de la demandante y la de aquellas personas que bubieran satisfecho
esa exigencia lega1, y justifica debidamente el desigual trato
otorgado a una y otras.

La representación de la demandante alega también discrimina­
ción respecto a las personas que solicitaron prestaciones de
desempleo durante la VIgencia de una nonnativa distinta, en la que
no seria ya exigible la ineripción en la Oficina de Empleo, dentro
de un plazo determinado, para causar derecho a las mismas.
Existen, en efecto, diferencias entre la normativa aplicada a la
demandante y la que ha estado yi¡ente en otros períodos, si bien,
en 10 que ahora interesa, esa diferencia sólo es relevante respecto
a la normativa actualmente vigente. En la normativa anterior a la
Ley Básica de Empleo de 1980 se exiaía ya la inscripción deJatro de
plazo (de ocbo dlas en aquel momento) en la Oficina de Colocación
para causar derecho a las prestaciones de desempleo, en caso de
cese en el trablljo por despido del trabajador (arts. 11 y 23 de la
Orden Ministerial de 5 de mayo de 1967). En esa normabva se
distinguía entre inscripción y solicitud de las prestaciones, para lo
cual se establecian sendos plazos de ocho días; de modo que, s. el
incumplimiento del plazo establecido para la solicitud de las
prestaciones solamente tenía como consecuencia el retraso en el
nacimiento del derecho a las mismas, el incumplimiento del plazo
fijado~ la inscripción en la Oficina de Colocación ocasionaba
la pérdida del derecho, al ratificarse jurisprudencialmente como un
plazo de caducidad (Sentencia del TCT de 13 de junio de 1978,
entre otras muchas). Asi, pues, en el periodo anterior a la Ley
Básica de Empleo regla un plazo de caducidad para la lnSCl1paÓn
en la Oficina de Colocación, y esa inscripción constituía una
condición ineludible para obtener prestaciones de desempleo. En
este sentido, el Real Decreto 920/1981, de 24 de abril -la nonna
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aplicada a la demandante- no hizo más Que consagrar expresa­
mente la línea seguida por la jurisprudencia en los años anteriores
--como indicó la Sentencia del TCT de 8 de octubre de 1983-, si
bien el plazo de inscripción se elevó a quince días. No es preciso
entrar, por lo que se refiere a este supuesto, en si la diferencia de
trato era o no discriminatoria o ilegitima, puesto que no existía
siquiera tal diferencia.

Con la Ley 31/1984, de protección por desempleo, sí se
modificaron, por el contrario, los requisitos legales necesarios para
obtener prestaciones de desempleo. Como se manifiesta en su
preámbulo. una de las novedades que introducía era la eliminación
del «efecto de caducidad del plazo concedido pIIIll inscribirse en la
Oficina de Empleo como demandante de empleo, lo que constituye
una vía importante para ampliar el nivel de cobertura». Ello se
refleja normativamente en su arto 7, en el que se establece que la
solicitud de prestaciones de desempleo tiene también los efectos de
inscripción en la Oficina de Empleo y que, en el caso de que ese
trámite no se realice dentro del plazo de Quince días tras el cese en
el trabajo, la única consecuencia será la ~rdida de la prestación
durante los dias transcurridos. Una resIa similar se establece en el
arto 5 del Real Decreto 625{1985, de 25 de abril, el actual
Reglamento de PrestaciOnell por Deaempleo. Hay, pues, un evi­
dente cambio normativo, y una mejora innegable para los posibles
beneficiarios de las prestaciones de desempleo, puesto que el
incumplimiento del plazo establecido para la inscripción en la
Oficina de Empleo ya no supone la pérdida del derecho, sino
únicamente de las prestaciones correspondientes a los días transcu­
rridos.

Pero tam~ puede decirse que con ello se haya lesionado el
principio de Igualdad ante la Ley O que se haya discriminado a los
colectivos regidos por la normativa anterior. El arto 14 de la
Constitución ampara la igualdad ante la Ley, pero ello no impide
que a través de cambios normativos se ofrezca un tratamiento
desigual a lo 1"'10 del tiempo; el principio de igualdad ante la Ley

17729 SaJa S~ndD. Reamo de amparo número 720/1986.
SentencIa número 120/1987, de 10 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Segué Cantón, Presidenta; don Ansel Latorre Segura,
don Fernando GarcIa-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
M¡¡,gistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recuno de amparo núm. n0{1986, interpuesto por el

Procurador de los Tribunales don Emilio Alvarez Zancada, en
representación de don Dionisio Jiménez Jabalera, asistido del
Letrado don José Maria Maute Spa, contra Sentencia de la Sala
Sexta del Tribunal Supremo de 16 de mayo de 1986, confirmatoria
de la dictada por la Magistratura de Trabl\io núm. 17 de Barcelona,
en Autos sobre despido. Ha comparecido, además del Ministerio
Fiscal, la Procuradora doña Adoración Quero Rueda, en represen­
tación de «Uralita, Sociedad Anónim..., asistido del Letrado don
Gonzalo CaJTilIo Ramos; el Procurador don José Granados Weil,
en representación del Instituto Nacional de la Seguridad Social,
asistido del Letrado don Emilio Ruiz Jarabo; y el Letrado del
Estado; y ba sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega
Benayas, quien expresa el parecer de la SaJa.

l. ANTECEDENTES
1. El Procurador don Emilio Alvarez Zancada, en nombre y

representación de don Dionisia Jiménez Jabalera, interpone
recurso de amparo, por escrito presentado el 27 de junio de 1986,
en el Juzgado de Guardia de Madrid y recibido el 30 de junio de
1986 en este Tribunal, con asistencia de Letrado. El recurso se
formula contra la Sentenciade la Sala Sexta del Tribunal Supremo
de 16 de mayo de 1986, recaída en el recuno núm. 2223/1985 y
confirmatoria de la dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 17
de Barcelona en fecha 2g de enero de 1984, en autos seguidos por
despido entre el solicitante' de amparo y «Uralita, Sociedad
Anónima».

2. Por providencia de 23 de julio de 1986, la Sección Cuarta
de este Tribunal acordó tener por lDterpUesto el recurso de amparo
y, con carácter previo a decidir sobre la admisión o inadmisión del
recurso, interesar del Tribunal Supremo y de las Magistraturas de
Trabajo núms. 12 y 17 de Barcelona la remisión de testimonio de
los procedimientos seguidos ante dichos órganos por el solici­
tante de amparo, habiéndose recibido dichas actuaClones de tales
órganos.

no exige que todas las situaciones, con independencia del tiempo
en que se originaron o en que se produjeron sus efectos, deban
recibir un tratamiento igual por parte~ la ~y, ,?uesto QU~ co~ ello
se incidiría en el círculo de competenClas atnbuIdo constItUCiOnal­
mente al legislador y, en definitiva, en la natural y necesaria
evolución del ordenamiento juridico. La desigualdad de trato entre
dive-rsas situaciones derivada únicamente de un cambio normativo,
y producida tan sólo por la diferencia de las fecbas en que cada una
de ellas tuvo lugar, no encierra discriminación alguna, y no es
contraria al principio de igualdad ante la Ley (STC 70/1983, de 26
de julio). 'Por consiguiente, la denegación de prestaciones de
desempleo basada en el incumplimiento de determinados requisi­
tos legales, vigentes en el momento del h~ho causante y despu~
suprimidos, no puede considerarse conttana al arto 14 de la Norma
fundamental.

FALLO

En atención a todo lo expuesto). el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J..E LONRERE LA CONSTITU­
CION DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por la Procuradora de los Tribu­
nales doña Esther Rodríguez Pérez, en nombre y representación de
doña Rosario Valle Cañete.

Publíquese esta Sentencia en el <dloletin Oficial del Estado~.

Dada en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta
y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Se1IUra.-Femando
Garda-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.­
Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

3. La demanda de amparo se basa en los siguientes hechos y
fundamentos jurídicos, completados en algunos extremos con lo
que resulta de las actuaciones judiciales remitidas:

a) El actor era trabajador de «Uralita, Sociedad Anónim...,
desde el 9 de julio de 1965 y, tras diversos periodos de incapacidad
laboral transitoria IILT) en los años 1975 y 1976, inició otro
proceso de ILT en e año 1977, pasando ala situación de invalidez
provisional el 12 de mayo de 1977 por agotar el plazo máximo de
ILT Ycontinuando en la situación de invalidez provisional cuando
el 2 de mayo de 1978 fue objeto de informe-propuesta de invalidez
permanente por la Inspección Médica de la Seguridad Social,
IniCIándose expediente para la declaración de invalidez permanente
en que la Comisión Técnica Calificadora Provincial de Barcelona
dictó resolución el 6 de marzo de 1979, declarando que el actor no
se encontraba en situación de invalidez permanente en grado
a!funo. Recurrida en alzada tal resolución por el actor, la Comisión
Tecnica Calificadora Central, por resolución de 8 de mayo de 1981,
desestimó el recuno y confirmó la de instancia. El 7 de julio de
1981 el actor interpuso demanda, cuyo conocimiento correspondió
a la Magistratura de Trabl\io núm. 12 de Barc.elona, impugnando
las resoluciones de las Comisiones técnicas indicadas y solicitando
que se le declarara en situación de invalidez permanente absoluta.
La Magistratura de Trabajo núm. 12 dictó Sentencia e130 de mayo
de 1983, notificada al actor el 2 de agosto de 1983, desestimando
la demanda; formuló el actor contra tal Sentencia recurso de
suplicación, que pende actualmente de resolución ante el Tribunal
Central de Trabl\io (Sala Tercera). Desde diciembre de 1981 el
actor había ya dejado de percibir el subsidio de invalidez provisio­
nal que se le abonaba desde el 12 de septiembre de 1977.

b) Tras serie notificada la Sentencia indicada de 30 de mayo
de 1983, el actur, en el mismo mes de agosto de 1983, intentó su
reincorporación a la Empresa, no siendo admitido, por 10 que
formuló demanda, considerándose objeto de despido, siendo deses­
timada por Sentencia de 28 de enero de 1984 de la Magistratura de
Trabajo núm. 17 de Barcelona, contra la que interpuso recuno de
suplicación Y. declarado improcedente por el Tribunal Central de
Trabajo, el de casación, resuelto por la Sentencia de 16 de maro de
1986 de la Sala Sexta del Tribunal Supremo notificada el 5 de Junio
de 1986. En ella se desestimó el recurso, razonando la Sala Sexta
en el sentido de que las resoluciones de las Comisiones Técnicas
Calificadoras, hoy Comisiones de Evaluación y Dirección Provin­
cial de la Seguridad Social, son ejecutivas y plenamente efectivas
con relación a la subsistencia o no de la incapacidad laboral y si se
inicia procedimiento judicial posterior es porque se contradice la
extinción decretada por el órgano administrativo debiendo estarse
a la fecba de las decisiones de este órgano como [ecba de inicio del
mes -el siguiente a la fecha de declaración de aptitud pIIIllel trabajo
en vinud de resolución firme- durante el cual debe solicitarse e


